
 



 
 
 

 
 

 

INTRODUCCION 

 

El Plan Institucional de Capacitación (PIC) es el conjunto articulado y coherente de 
acciones de capacitación, formación y aprendizaje que, durante un periodo 
determinado y a partir de objetivos estratégicos, facilita el desarrollo de competencias 
laborales, el mejoramiento de los procesos institucionales y el fortalecimiento de la 
capacidad individual y colectiva de los servidores públicos, con el fin de contribuir al 
cumplimiento de los resultados y metas establecidos por la entidad. 

La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, a través de la 
Subdirección Administrativa y Financiera – Subproceso de Talento Humano, 
responsable de la formulación, ejecución y seguimiento del Plan Institucional de 
Capacitación, reafirma su compromiso con la formación integral de sus servidores 
públicos mediante el desarrollo de programas de inducción, reinducción, 
entrenamiento en el puesto de trabajo y acciones de fortalecimiento de competencias 
laborales, orientadas al cumplimiento eficiente de las funciones y al logro de los 
objetivos institucionales. 

El Plan Nacional de Formación y Capacitación 2023–2030 establece los lineamientos 
estratégicos que deben orientar los planes y programas de capacitación en la 
administración pública, en atención a los retos actuales de la gestión pública, tales 
como la paz total, la memoria y los derechos humanos, el territorio, la vida y el 
ambiente, las mujeres, la inclusión y la diversidad, la transformación digital y la 
cibercultura, la probidad, la ética y la identidad de lo público, así como el 
fortalecimiento de habilidades y competencias. Estos lineamientos buscan consolidar 
la capacitación como una inversión estratégica que fortalezca el desarrollo 
profesional del servidor público y la calidad del servicio al ciudadano. 

En el marco de la Política de Empleo Público y de la Gestión Estratégica del Talento 
Humano, la capacitación constituye un pilar fundamental para promover una cultura 
organizacional basada en el aprendizaje continuo, la innovación y la mejora 
permanente. En concordancia con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 
MIPG, el talento humano es reconocido como el activo más importante de las 
entidades públicas, razón por la cual se hace necesario contar con servidores 
competentes, motivados, íntegros y comprometidos con su desarrollo y con el 
fortalecimiento de la gestión institucional. 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

1. OBJETIVOS  

 

1.1. OBJETIVO GENERAL  

Desarrollar y fortalecer las habilidades y competencias laborales de los servidores 

públicos de la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, a través 

de actividades de capacitación y formación acordes con las necesidades 

identificadas, que permitan mejorar el desempeño individual y organizacional, 

fortalecer las competencias laborales y garantizar altos estándares de ejecución en 

el cumplimiento de los objetivos institucionales.  

 

1.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

 Desarrollar actividades de formación, capacitación, entrenamiento y 
actualización que promuevan la movilidad laboral y una cultura organizacional 
centrada en la innovación, la transparencia y el servicio al ciudadano. 

 Contribuir al mejoramiento del desempeño individual, grupal e institucional 
mediante el fortalecimiento de conocimientos, habilidades y competencias 
laborales. 

 Fortalecer los procesos de inducción y reinducción de los servidores públicos 
de la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, facilitando 
su adaptación a la dinámica organizacional, al puesto de trabajo y a los 
contextos regionales, étnicos y culturales. 

 Consolidar una cultura organizacional del aprendizaje orientada a la solución 
de problemáticas institucionales, basada en el talento humano y en los valores 
de honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia. 

 Promover el aprendizaje continuo y el desarrollo integral de los servidores 
públicos, alineado con los lineamientos del Plan Nacional de Formación y 
Capacitación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

2. ALCANCE 

 

El Plan Institucional de Capacitación – PIC vigencia 2026 está dirigido a todos los 

servidores públicos de la planta de personal de la Corporación Autónoma Regional 

del Alto Magdalena – CAM, independientemente de su tipo de vinculación (carrera 

administrativa, libre nombramiento y remoción y provisionales), pertenecientes a las 

diferentes dependencias y Direcciones Territoriales, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 1960 de 2019 y en concordancia con el principio de 

profesionalización del servicio público.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

3. MARCO DE REFERENCIA  

 

3.1. MARCO NORMATIVO 

 

 La Constitución Política de Colombia de 1991, en el Art. 53: El cual indica que, 

“el congreso expedirá el estatuto del trabajo”. Teniendo en cuenta por lo menos 

los siguientes principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y 

móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el empleo; 

Irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales; 

Facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y discutibles; 

situación más favorable al trabajador en caso de duda en la aplicación e 

interpretación de las fuentes formales de derecho; Primacía  de  la  realidad  sobre  

formalidades  establecidas  por  los  sujetos  de  las relaciones laborales; Garantía  

a  la  seguridad  social,  la  capacitación,  el  adiestramiento  y  el  descanso 

necesario; Protección especial a la mujer, a la maternidad y al trabajador menor 

de edad.  

 

 Ley 489 de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y 

funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 

principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los 

numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones.  

 

 Decreto Ley 1567 de 1998, por la cual se crea el sistema nacional de capacitación 

y el sistema de estímulos para los empleados del Estado. 

 

 Ley 734 de 2002 de manera especial lo contempla en el Titulo IV. DERECHOS, 

DEBERES, PROHIBICIONES, INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS, 

INHABILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES DEL SERVIDOR PÚBLICO 

Articulo 33, Derechos, numeral 3 Recibir capacitación para el mejor desempeño 

de sus funciones y Articulo 34, Deberes, numeral 40, Capacitarse y actualizarse 

en el área donde desempeña su función. 

 

 Ley 909 de 2004, de manera especial el Articulo 15, el cual indica que es 

responsabilidad de las Unidades de personal de las entidades públicas diseñar y 

administrar los programas de formación y capacitación, de acuerdo con lo previsto 

en la ley y en el Plan Nacional de Formación y capacitación, y el Articulo 36 que 

define los objetivos de la Capacitación. Además, están los documentos que 

orientan la formulación de los planes institucionales de capacitación en el sector 



 
 
 

 
 

 

público, así: Guía para la formulación del Plan Institucional de Capacitación-PIC 

con base en proyectos de aprendizaje en equipo, (Función Pública). 

 

 Decreto Nacional 1083 de 2015, Título 9. Capacitación. Artículo 2.2.9.1. 

“Planes de capacitación. Los planes de capacitación de las entidades públicas 

deben responder a estudios técnicos que identifiquen necesidades y 

requerimientos de las áreas de trabajo y de los empleados, para desarrollar los 

planes anuales institucionales y las competencias laborales. 

 

 Ley 1952 de 2019, Art. 37, numeral 3, y Art. 38, numeral 42, los cuales 

establecen como Derechos y Deberes de los servidores públicos, recibir 

capacitación para el mejor desempeño de sus funciones, y capacitarse y 

actualizarse en el área donde desempeña su función, respectivamente. 

 

 Plan nacional de formación y capacitación 2023-2030. Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP), Escuela Superior de Administración 

Pública (ESAP). Diciembre, 2023. 

 

 Circular Conjunta Nº 100-012 de 29 de noviembre de 2023 del Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP) y el Ministerio de Trabajo – 

Participación de las organizaciones sindicales en el diseño y socialización de los 

planes institucionales de capacitación, programas de bienestar e incentivos y 

planes de seguridad y salud en el trabajo. 

 

 Ley 1960 de 2019, “por el cual se modifican la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 

1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”. El artículo 3 de la Ley 1960 de 

2019, modificó el literal g) del artículo 6 del Decreto-Ley 1567 de 1998 el cual 

quedó: “g) Profesionalización del servicio Público. Los servidores públicos 

independientemente de su tipo de vinculación con el Estado podrán acceder a los 

programas de capacitación y de bienestar que adelante la Entidad, atendiendo a 

las necesidades y al presupuesto asignado. En todo caso, si el presupuesto es 

insuficiente se dará prioridad a los empleados con derechos de carrera 

administrativa.” 

 

3.2. MARCO CONCEPTUAL 

 

A continuación, se presentan algunos conceptos que permiten comprender el Plan 

Institucional de Capacitación – PIC, los cuales corresponden a:  



 
 
 

 
 

 

Capacitación: 
Se entiende por capacitación el conjunto de procesos organizados, relativos tanto a 
la educación no formal como a la informal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
General de Educación, dirigidos a complementar y prolongar la educación inicial 
mediante la generación de conocimientos, el desarrollo de habilidades y el 
fortalecimiento de actitudes, con el fin de incrementar la capacidad individual y 
colectiva para contribuir al cumplimiento de la misión institucional, la mejora en la 
prestación de los servicios a la comunidad, el desempeño eficaz del cargo y el 
desarrollo personal integral. 

Aprendizaje Organizacional: 

Es el proceso de aprendizaje individual y colectivo que se desarrolla a través de la 
dinámica diaria, la socialización y las experiencias compartidas, así como de la 
integración de conocimientos internos y externos de la entidad. Este proceso permite 
convertir el conocimiento tácito en explícito y viceversa, consolidándose finalmente 
como conocimiento organizacional. Es un proceso dinámico y continuo que 
transforma la información en conocimiento y lo integra al talento humano mediante 
programas de aprendizaje como capacitación, entrenamiento, inducción y 
reinducción, fortaleciendo las capacidades y competencias institucionales. 

Competencias: 
Capacidad de una persona para desempeñar, en diferentes contextos y conforme a 
los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las 
funciones inherentes a un empleo. Esta capacidad está determinada por los 
conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe 
poseer y demostrar el servidor público. 

Formación: 
En el marco de la capacitación, se entiende como el conjunto de procesos orientados 
al desarrollo y fortalecimiento de una ética del servidor público, fundamentada en los 
principios que rigen la función administrativa. 

Cultura Organizacional: 
Conjunto de creencias, valores y prácticas compartidas por los miembros de una 
organización, que orientan su comportamiento y permiten enfocar las actividades 
institucionales hacia el cumplimiento de objetivos y metas comunes. 

Empleo: 
Se entiende por empleo el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se 
asignan a una persona, así como las competencias requeridas para su adecuado 
desempeño, con el propósito de contribuir al cumplimiento de los planes de 
desarrollo y los fines del Estado. 



 
 
 

 
 

 

Programas de Reinducción: Están dirigidos a reorientar la integración del servidor 
público a la cultura organizacional, en virtud de los cambios que se produzcan en los 
aspectos relacionados con sus objetivos. Estos programas se impartirán por lo 
menos cada dos (2) años o cuando ocurran dichos cambios. A ellos tienen acceso 
los servidores con derechos de carrera administrativa, de libre nombramiento y 
remoción, provisionales y temporales. 

Programas de Inducción: Están orientados a facilitar la integración del servidor 
público a la cultura organizacional, fortalecer la identidad y el sentido de pertenencia 
institucional, desarrollar habilidades gerenciales y de servicio público, y suministrar 
información básica sobre la función pública y la entidad, inmediatamente después de 
su vinculación. A estos programas tienen acceso los servidores de carrera 
administrativa, de libre nombramiento y remoción, provisionales y temporales. 

Dentro de los programas de inducción y reinducción se podrán incluir, entre otros, 
temas transversales relacionados con el Modelo Estándar de Control Interno – MECI, 
el Sistema de Gestión de la Calidad, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – 
MIPG, la participación ciudadana y el control social, la corresponsabilidad y las 
prioridades en capacitación definidas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente. 

Servidor Público: Toda persona natural que presta sus servicios como miembro de 
corporaciones públicas, empleado o trabajador del Estado y de sus entidades 
descentralizadas territorialmente y por servicios. Sus funciones y responsabilidades 
están determinadas por la Constitución Política, la ley y los reglamentos vigentes. 

Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional (DNAO): Proceso 
mediante el cual se identifican las brechas o carencias de conocimientos, habilidades 
y destrezas de los servidores públicos, con el fin de fortalecer el desempeño de sus 
funciones y el desarrollo de las competencias requeridas para el empleo (Reza, 
2006). 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

4. MARCO INSTITUCIONAL  

 

4.1. RESPONSABLES DEL SEGUIMIENTO AL PLAN INSTITUCIONAL 

DE CAPACITACION PIC 

 

El seguimiento al Plan Institucional de Capacitación es un proceso interdisciplinario 

en el que participan la Dirección General, la Subdirección Administrativa y 

Financiera, el Subproceso de Talento Humano, los líderes de proceso y la Comisión 

de Personal:  

 

 

4.2. CONDICIONES DE OFERTA DE LA CAPACITACION Y 

FORMACION. 

  

La capacitación de los servidores públicos debe girar alrededor de los siguientes 

aspectos:  

 Disponibilidad de la información y conocimiento para la generación de los 

resultados esperados. 

 Capacidad de analizar, clasificar, modelar y relacionar sistemáticamente 

datos e información de activos de conocimiento.  

 Agregar la posibilidad de certificar competencias laborales, la formación 

modular basada en competencias, la priorización temática de este plan y el 

catálogo de competencias.  



 
 
 

 
 

 

 Identificar competencias y capacidad que respondan a los procesos para los 

servidores públicos deben desarrollar las funciones, en las áreas misionales. 

 Combinar el uso de la tecnología con los saberes individuales y 

organizacionales para generar una oferta institucional virtual. 

 Promover un cambio gradual de las entidades y del sector publico hacia una 

cultura del conocimiento institucional e identidad del servidor público.   

 Enfocar el proceso de profesionalización y desarrollo de las capacidades 

competencias del servidor público.  

 Reforzar las competencias para la adaptación al cambio, específicamente los 

que se generan por cambios.  

 Disminución de riesgos mediante la formación y capacitación en 

competencias para gestionar el riesgo y la complejidad de los entornos 

organizacionales públicos. 

 Aprendizajes previos, para la vida, usando la tecnología y la inteligencia 

artificial IA.  

 Competencias blandas  

 Aprendizaje continuo.  

En lo que se refiere a los procesos de formación y capacitación la Corporación no 

solo deben enfocarse en apropiar o ampliar conocimientos y habilidades, sino que 

también tienen que perfilar los comportamientos deseados de un servidor público.   

De manera transversal a todo este proceso de evolución y desarrollo cognitivo y de 

habilidades de los servidores, se debe agregar a los procesos de aprendizaje 

(derivados de los programas de capacitación) las actitudes, conductas y 

comportamientos esperados del servidor público. Para ello, las entidades no solo 

deben enfocarse en apropiar o ampliar conocimientos y habilidades, sino que 

también tienen que perfilar los comportamientos deseados de un servidor público. El 

Plan Nacional de Formación y Capacitación para los servidores públicos sugiere que 

se debe tener en cuenta los siguientes referentes:  

 



 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

5. PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 2023 – 

2030 
 

CONOCIMIENTOS ESENCIALES 

Son aquellos conocimientos que deben aprehender todas las personas que se 

vinculan al servicio público. Estos pueden ser ofertados y desarrollados en la 

inducción y también se deben trabajar posterior a ella con un análisis de brechas que 

las entidades desarrollarán en el momento en el que la persona ocupe el cargo o 

empleo, independientemente del tipo de nombramiento. Los conocimientos son: 

□ Fundamentos constitucionales. Fines esenciales y sociales del Estado, 

estructura, organización y funcionamiento del Estado, enfoque de derechos 

humanos, participación y democracia, entre otros.  

□ Descentralización territorial y administrativa, desconcentración y delegación 

administrativa, entre otros.  

□ Funciones principales de la administración pública. Planeación para el 

desarrollo, organización y direccionamiento de organizaciones públicas, 

control interno, contratación estatal, prestación de servicios públicos, 

formulación, implementación y seguimiento de políticas públicas, entre otros. 

 

CONOCIMIENTOS ESPECÍFICOS 

Son aquellos conocimientos, junto con los esenciales, con los que el servidor público 

puede operar sistemas, métodos, tecnologías de la información, técnicas, 

instrumentos y herramientas para contribuir a la gestión pública tanto en el orden 

nacional y territorial como a nivel intra e intersectorial. 

Sistema de gestión y desempeño, banco de proyectos de inversión pública, gestión 

de proyectos de inversión pública bajo la MGA, SECOP, SIGEP, FURAG 

 

CONOCIMIENTOS ESPECIALIZADOS 

Son todos aquellos conocimientos que permiten que el servidor público mejore 

continuamente su desempeño en el ámbito organizacional. Se asocian directamente 

al objeto misional de la entidad y, en ese orden de ideas, al conjunto de productos y 

resultados esperados. Competencias identificadas en la entidad, resultado del 

diagnóstico de necesidades 



 
 
 

 
 

 

 

5.1. EJES TEMATICOS PRIORIZADOS 

 

Fuente: PNFC – Plan Nacional de Formación y Capacitación 2020 – 2030 

 EJE TEMATICO N°1. PAZ TOTAL, MEMORIA Y DERECHOS HUMANOS  

Este eje reconoce el papel fundamental de las administraciones públicas en la 
construcción de la paz, la garantía de los derechos humanos y la promoción de la 
memoria histórica. Las entidades públicas son responsables de gestionar y coordinar 
políticas, programas y servicios que impactan directamente en la convivencia 
pacífica, el bienestar social y el fortalecimiento del Estado Social de Derecho, desde 
el territorio y con enfoque diferencial. 

 EJE TEMATICO N°2. TERRITORIO, VIDA Y AMBIENTE  

El ambiente constituye el espacio en el cual se desarrolla la vida y se da la interacción 

permanente entre el ser humano y la naturaleza. Este eje busca fortalecer las 

capacidades del talento humano para la protección, conservación y uso sostenible 

de los recursos naturales, promoviendo una gestión ambiental integral que 



 
 
 

 
 

 

contribuya al desarrollo sostenible y a la calidad de vida de las comunidades en el 

territorio 

 EJE TEMATICO N° 3 MUJERES, INCLUSION Y DIVERSIDAD 

Este eje está orientado a cualificar las capacidades del talento humano de las 

entidades públicas en los enfoques de género, interseccional y diferencial, con el 

propósito de fortalecer la igualdad, la inclusión y el respeto por la diversidad. Busca 

mejorar la gestión pública y promover el desarrollo institucional en el marco de la Ley 

2294 de 2023 y las políticas de equidad y no discriminación. 

 EJE TEMATICO N°4. TRANSFORMACION DIGITAL Y CIBERCULTURA   

Este eje se relaciona con el proceso mediante el cual las entidades públicas 

reorganizan sus métodos de trabajo, procesos y estrategias para generar mayor 

valor público, a partir de la digitalización, la innovación y el uso estratégico de las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. La transformación digital se 

concibe como un proceso articulado con el desarrollo humano, el fortalecimiento de 

capacidades y la apropiación de una Cibercultura institucional. 

 EJE TEMATICO N°5, PROBIDAD, ETICA E IDENTIDAD DE LO PUBLICO 

Este eje promueve el fortalecimiento de la identidad del servidor público a partir de 

la ética de lo público, entendida como el conjunto de valores, comportamientos y 

actitudes que orientan el ejercicio de la función administrativa. De acuerdo con Bloom 

(2008) y Función Pública (2020), la identificación con los valores éticos es un proceso 

activo mediante el cual los servidores interiorizan conductas asociadas a la 

integridad, la transparencia y el compromiso con el interés general, contribuyendo a 

la construcción de una cultura organizacional orientada a la eficacia, la eficiencia y 

la probidad. 

 EJE TEMATICO N°6, HABILIDADES Y COMPETENCIAS  

Este eje busca fortalecer y desarrollar las competencias laborales del talento 

humano, con el fin de complementar y consolidar los avances institucionales en la 

gestión estratégica del empleo público. Se orienta a la articulación de componentes 

clave como los empleos tipo, los cuadros funcionales y el diccionario o catálogo de 

competencias, permitiendo incrementar el valor público generado desde el rol del 

servidor público y mejorar el desempeño institucional. 

 

5.2. OTROS COMPONENTES DEL PLAN INSTITUCIONAL 

DE CAPACITACION (PIC) 



 
 
 

 
 

 

5.2.1. Inducción y Reinducción 

El Decreto Ley 1567 de 1998 define los programas de inducción y reinducción como 
procesos de formación y capacitación dirigidos a facilitar y fortalecer la integración 
del servidor público a la cultura organizacional, desarrollar habilidades gerenciales y 
de servicio público, y suministrar la información necesaria para el adecuado 
conocimiento de la función pública y de la entidad. Su implementación es de carácter 
obligatorio y hace parte integral del Plan Institucional de Capacitación. 

Para la vigencia 2026, la Corporación plantea la elaboración e implementación del 
instructivo “Inducción y Reinducción al Personal”, integrado al Sistema de 
Gestión de Calidad, cuyo objetivo general es brindar información y conocimiento 
sobre las políticas institucionales, planes, programas, procesos y cultura 
organizacional de la CAM, facilitando la adaptación del servidor público y 
fortaleciendo su desempeño desde el inicio de la vinculación o frente a cambios 
institucionales. 

Inducción: La inducción es el proceso organizacional mediante el cual se suministra 
al servidor público de reciente vinculación la información necesaria sobre la entidad, 
su estructura, funciones, procesos y responsabilidades, con el fin de acelerar su 
integración al puesto de trabajo, al jefe inmediato y a la organización. Este proceso 
se realizará durante los tres (3) meses siguientes a la vinculación. 

Al finalizar el programa de inducción, el servidor público deberá haber fortalecido sus 
capacidades y competencias para aportar eficazmente al ejercicio de su cargo, 
independientemente de su ubicación dentro de la entidad. 

Objetivos del programa de inducción: 

1. Facilitar la integración del servidor público a la entidad y fortalecer su 
formación ética. 

2. Familiarizarlo con la función pública, la organización y las funciones generales 
del Estado. 

3. Dar a conocer la misión institucional, las funciones de la dependencia y las 
responsabilidades individuales, deberes y derechos. 

4. Informar sobre las normas orientadas a la prevención y lucha contra la 
corrupción, así como las inhabilidades e incompatibilidades de los servidores 
públicos. 

5. Fortalecer la identidad institucional y el sentido de pertenencia. 

Reinducción: La reinducción es una actividad formativa orientada a actualizar y 
reorientar al servidor público frente a cambios relacionados con la organización, la 



 
 
 

 
 

 

normatividad, la cultura organizacional, los procesos y demás aspectos que incidan 
en el ejercicio de sus funciones. 

Este programa se impartirá a todos los servidores públicos, por lo menos cada dos 
(2) años o antes, cuando se presenten cambios administrativos, normativos o 
estratégicos relevantes. Para su desarrollo, se contempla una intensidad aproximada 
de cinco (5) horas, que podrán desarrollarse de manera presencial, virtual o mediante 
estrategias de autoformación, tales como videos institucionales y material 
pedagógico. 

5.2.2. Entrenamiento 

El entrenamiento se refiere a la adquisición de conocimientos, habilidades y 
capacidades mediante la enseñanza práctica y aplicada, orientada al fortalecimiento 
del desempeño del servidor público en su puesto de trabajo, permitiéndole 
desarrollar aptitudes útiles y pertinentes para el cumplimiento de sus funciones. 

5.2.3. Entrenamiento en el Puesto de Trabajo 

Como parte del proceso de adaptación y fortalecimiento de competencias, la entidad 
implementará lo siguiente: 

 Al culminar los tres (3) primeros meses de servicio, el jefe inmediato deberá 
reportar a Gestión Humana las necesidades identificadas en materia de 
entrenamiento y capacitación. 

 Atención de solicitudes de capacitación contingente presentadas por los jefes 
de área, debidamente justificadas, que permitan la actualización o 
fortalecimiento de competencias específicas en el corto plazo. 

 Acceso a la oferta de capacitación y formación ofrecida por la Red 
Interinstitucional de Capacitación y otras entidades del orden nacional y 
territorial. 

5.2.4. Capacitaciones Contingentes 

Las capacitaciones contingentes corresponden a eventos no previstos en la 
planeación inicial del PIC, pero cuya participación resulta necesaria para fortalecer 
las competencias laborales o comportamentales de los servidores públicos, en 
atención a requerimientos institucionales, normativos o estratégicos. 

Las solicitudes de inscripción deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 Presentarse por escrito, debidamente justificadas, dirigidas a la Dirección 
General y con visto bueno del jefe inmediato. 



 
 
 

 
 

 

 Demostrar relación directa con las funciones del cargo y el mejoramiento del 
desempeño laboral. 

 Adjuntar contenido temático, intensidad horaria y costo del evento. 
 Una vez aprobada la participación, el pago se realizará posterior a la ejecución 

del evento, previa presentación de la factura o cuenta de cobro y el certificado 
de asistencia. 

5.2.5. Bilingüismo 

Con el propósito de fortalecer las competencias comunicativas en una segunda 
lengua, la Corporación promoverá el uso de la plataforma SENA SOFIA PLUS, 
disponible a través del Programa Servimos del Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 

Para el logro de los objetivos del programa, los servidores públicos deberán 
demostrar compromiso, constancia y cumplimiento de las actividades definidas en 
cada nivel de formación. De acuerdo con la disponibilidad presupuestal y las 
oportunidades que se presenten, la entidad podrá gestionar cursos adicionales con 
otras entidades o bajo diferentes modalidades. 

5.2.6. Temas Priorizados 

Los temas priorizados CAM se encuentran consolidados en un cronograma (Anexo 
1), el cual incluye tanto las necesidades identificadas por los servidores públicos de 
la Corporación como las capacitaciones convocadas por entidades externas, tales 
como el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, IGAC, IDEAM, ASOCAR, 
DAFP, CNSC, entre otras. 

Adicionalmente, conforme al Plan Nacional de Formación y Capacitación y a las 
necesidades identificadas por Función Pública, se priorizan las siguientes temáticas: 

 Formación de directivos públicos 
 Paz total, memoria y derechos humanos 
 Gobierno para la vida 
 Mujeres, inclusión y diversidad 
 Territorio, vida y ambiente 
 Contratación pública y nociones básicas de recursos públicos 
 Comunicación efectiva y respetuosa 
 Justicia transicional 
 Políticas ambientales 
 Innovación y gestión del cambio 
 Competencias laborales 
 Transparencia e integridad 



 
 
 

 
 

 

 Evaluación del desempeño 
 Seguimiento a la inversión pública y medición del desempeño 
 Construcción de indicadores 
 Evaluación de políticas públicas 
 Desigualdad y exclusión social 
 Lenguaje incluyente y no discriminatorio 
 Orientación al servicio 
 Derechos humanos y equidad 
 Transformación digital y ciberseguridad 
 Protección de datos personales 
 Gobierno Digital 
 Análisis de datos para la gestión territorial 
 Interoperabilidad 
 Trabajo virtual y teletrabajo 
 Manejo del tiempo 
 Ética de la inteligencia artificial 
 Gestión documental 
 Socialización de aspectos legales para servidores prepensionados 
 Catálogo de competencias funcionales 
 Aprendizaje continuo 

. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 

 
 

 

6. PRESUPUESTO 
 

El presupuesto asignado, para el desarrollo del Plan Institucional de Capacitación 

para la vigencia 2026 es de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($35.000.000) M/CTE. Para el desarrollo de algunas de las capacitaciones el recurso 

humano y logístico, serán propios de la entidad, así como a través del Programa 

“Servimos” se establecerán alianzas sin costo para el acompañamiento en la 

ejecución del PIC 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

7. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto Ley 1567 de 1998, 
por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y Estímulos, los beneficiarios 
del Plan Institucional de Capacitación – PIC deberán cumplir las siguientes 
obligaciones: 

 Participar activamente en la identificación de las necesidades de capacitación 
de su dependencia, proceso o equipo de trabajo. 

 Asistir y participar en las actividades de capacitación para las cuales hayan 
sido seleccionados, cumpliendo con los requisitos académicos, de asistencia 
y evaluación establecidos, y presentar los informes o productos que se 
requieran. 

 Aplicar los conocimientos, habilidades y competencias adquiridas en los 
procesos de capacitación, con el fin de contribuir al mejoramiento continuo de 
la gestión institucional y a la calidad en la prestación del servicio público. 

 Actuar como agente multiplicador o capacitador interno o externo de la 
entidad, cuando así se requiera, socializando los conocimientos adquiridos. 

 Participar de manera activa en los procesos de evaluación del Plan 
Institucional de Capacitación, de los programas y de las actividades de 
capacitación a las cuales asistan. 

 Asistir obligatoriamente a los programas de inducción y reinducción impartidos 
por la entidad, según corresponda a su situación administrativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

8. SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
 

La evaluación cubre la gestión del Plan, es decir, el cumplimiento de los objetivos 
propuestos y la ejecución del mismo, en los plazos establecidos y con los recursos 
previstos. De igual manera dentro de la evaluación se mide el impacto de las 
actividades de capacitación, teniendo en cuenta la solución a las necesidades que 
dieron origen a la formulación del Plan. 

 
Para efectos de evaluar la eficacia de la capacitación recibida y el compromiso a la 

aplicabilidad de la misma, dentro del Sistema Integrado de Gestión se cuenta con el 

formato F-CAM-176, diligenciados por el servidor público y el jefe inmediato, dentro 

de los tres (3) meses siguientes a la fecha en que se ejecute la capacitación. 

 

Los seguimientos y evaluaciones del Plan Institucional de Capacitación – PIC- se 

realizarán a través de los siguientes mecanismos: 

 

 Indicadores: Cumplimiento del Plan de capacitación: 

Eficacia: # Capacitaciones evaluadas/ Total de capacitaciones recibidas *100 

Meta: >= a 80% 
Periodicidad de medición: Semestral 
Evidencia: F-CAM-176 diligenciados, encuestas evaluación de 

capacitaciones. 
 

 Seguimiento por parte de la Comisión de personal en las reuniones 

mensuales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 

 

9. TEMATICAS Y NECESIDADES IDENTIFICADAS 
 

La estructuración del Plan Institucional de Capacitación – PIC vigencia 2026 se 
desarrolló a través de un proceso participativo, organizado en tres (3) fases: 

Fase 1. Sensibilización: 

Se realizó una jornada de sensibilización dirigida a los servidores públicos y 
directivos de la Corporación, con el propósito de promover su participación activa en 
la identificación de necesidades de capacitación y en la construcción del PIC 2026. 

Fase 2. Levantamiento de información: 

En esta fase se adelantó la recolección de información mediante los instrumentos 
diseñados para tal fin, entre ellos: 

 Encuesta de necesidades individuales de capacitación. 
 Consulta de necesidades de capacitación realizada a través de correo 

electrónico institucional a los servidores públicos de la Corporación. 

Fase 3. Formulación del PIC: 

Con base en la información recopilada, se procedió a la elaboración del documento 
del Plan Institucional de Capacitación – PIC 2026, el cual fue presentado a las 
diferentes instancias para su revisión, ajustes y posterior aprobación por parte de la 
Dirección General. 

9.1. Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional 

(DNAO)  

El Diagnóstico de Necesidades de Aprendizaje Organizacional – DNAO se realizó 
con el fin de dar cumplimiento a los lineamientos establecidos por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública – DAFP y el Plan Nacional de Formación y 
Capacitación – PNFC. 

Las necesidades de capacitación fueron identificadas a partir del análisis de las 
brechas de conocimientos, habilidades y competencias requeridas para el adecuado 
desempeño de los servidores públicos, en concordancia con los objetivos 
institucionales y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. 



 
 
 

 
 

 

9.2. Consolidación de necesidades de capacitación 

La consolidación de las necesidades de capacitación se realizó a partir de la 
información suministrada por los servidores públicos mediante el diligenciamiento del 
formato de necesidades individuales de capacitación (F-CAM-043) y el formato 
consolidado por dependencia (F-CAM-044), quienes participaron las siguientes 
dependencias: Dirección General, Direcciones Territoriales Sur, Norte y Centro, 
Secretaria General, Subdirección de Gestión Ambiental, Subdirección de Planeación 
y Ordenamiento territorial, Subdirección Administrativa y financiera y Subdirección 
de Regulación y Calidad Ambiental.    

Dicha información fue revisada, validada y consolidada por el proceso de Gestión 
Humana en el formato Cronograma del Plan Institucional de Capacitaciones (F-CAM-
379), el cual sirvió como insumo para la priorización de temáticas y la elaboración 
del cronograma de capacitaciones del Plan Institucional de Capacitación vigencia 
2026.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

 

10. EJECUCION DEL PIC 
 

La ejecución del Plan Institucional de Capacitación – PIC estará a cargo de la 
Dirección General, con el apoyo de los líderes de proceso y del área de Gestión 
Humana, quienes facilitarán, coordinarán y respaldarán el desarrollo de las 
actividades programadas, en cumplimiento de la normatividad vigente y de las 
políticas institucionales de gestión del talento humano. 

Las acciones de capacitación que no cuenten con asignación presupuestal se 
desarrollarán a través de las estrategias del Programa Servimos y mediante la oferta 
institucional de entidades aliadas tales como el SENA, COMFAMILIAR, ESAP y el 
Departamento Administrativo de la Función Pública, entre otras, las cuales 
disponen de programas de formación presenciales y virtuales a los que podrán 
acceder los servidores públicos de la Corporación. 

Para el desarrollo de los programas de capacitación en modalidad virtual, la entidad 
dispondrá de hasta una (1) hora de la jornada laboral del servidor público, dentro de 
las instalaciones de la Corporación, con el fin de facilitar el acceso y la participación 
en dichas actividades, garantizando el cumplimiento de las funciones propias del 
empleo. 

Como estrategia para la optimización de recursos y el fortalecimiento del impacto 
institucional, se priorizará la realización de actividades de capacitación en las 
instalaciones de la Corporación, lo cual permitirá disminuir costos logísticos y 
aumentar el número de servidores capacitados, así como las horas/hombre de 
formación. La ejecución de estas actividades será informada oportunamente a través 
de los canales de comunicación institucional. 

Nota: Las actividades previstas en el presente Plan estarán sujetas a la 
disponibilidad de escenarios, cronogramas y recursos presupuestales. En 
consecuencia, podrán ser ajustadas, reprogramadas o modificadas cuando así se 
requiera o cuando se presenten cambios de carácter institucional, normativo o 
financiero. 

ANEXO: 

F-CAM-379 Cronograma 



Tematica Propuesta Eje tematico Modalidad A quienes va dirigido Enero Febr Marzo Abril Mayo Junio Julio Agos Sept Oct Nov Dic Observaciones 

Detectar necesidades para el Plan Operativo de capacitación

(Encuesta)
NA Todo el personal

Publicar Cronograma de PIC NA Todo el personal

Programas de Inducción NA Todo el personal

Programa de Reinducción Institucional NA Todo el personal

Inteligencia artificial 
Eje 4. Transformacion Digital y 

Cibercultura 
Virtual o presencial Todo el personal

Gestión de Riesgos y Cumplimiento Gestión de la privacidad

y ciberseguridad desde una perspectiva legal

Eje 4. Transformacion Digital y 

Cibercultura 
Virtual o presencial Todo el personal

Marketing digital
Eje 4. Transformacion Digital y 

Cibercultura 
Virtual o presencial

Comunicaciones - 

Ceibas

Formulación y evaluación de Conceptos Técnicos. Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial SRCA Y DT¨S

Aprovechamiento forestal y manejo forestal sostenible,

Identificacion de maderables.
Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial SRCA Y DT¨S

Evaluación de capacidad de sistemas de tratamientos de

aguas residuales. (C-H). Modelación y simulación de

impactos de losvertimientos en el recurso agua. (C-H)

Eje 2. Territorio, Vida y ambiente 

Eje 6. Habilidades y competencias 
Virtual o presencial SGA,SRCA Y DT¨S

Fundamentación y profundización en los lineamientos y/o

criterios técnicos mínimos a considerar en estudios

hidrológicos e hidráulicos para permiso POC, G-CAM-014.

Versión 1. junio 17 de2025

Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial SRCA Y DT¨S

Capacitaciones de PUEAA simplificado y PUEAA No

simplificado
Eje 2. Territorio, Vida y ambiente Virtual o presencial SRCA Y DT¨S

Capacitación – Profundización en la elaboración de la oferta

hídrica superficial según ERA
Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial SRCA Y DT¨S

Procedimiento Sancionatorio Ambiental (I-C-H) Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial SRCA Y DT¨S

Gestión Documental y Archivística y conservación

documental, demás capacitaciones orientadas por el Archivo

General de la Nación.

Eje 6. Habilidades y competencias Virtual o presencial Todo el personal

Capacitación para servidores públicos en temas como trato

digno, código de integridad, servicio de atención al

ciudadano, en el marco de MIPG con enfoque de derechos

diferencial y étnico NARP, Atención al ciudadano con

enfoque diferencial (discapacidad visual, auditiva, múltiple,

física, psicosocial intelectual )

Eje 1. Paz Total y Derechos Humanos

Eje 2. Territorio, Vida y ambiente 

Eje 5, Probidad, Etica e Identidad de

los publico.

Virtual o presencial Todo el personal

Curso Virtual Lenguaje Claro del DNP Eje 2. Territorio, Vida y ambiente Virtual o presencial
Personal asistencial y 

Servicio al ciudadano

Curso Virtual Transparencia y lucha contra la corrupción

Eje 1. Paz Total y Derechos Humanos

Eje 2. Territorio, Vida y ambiente 

Eje 5, Probidad, Etica e Identidad de

los publico.

Virtual o presencial Todo el personal

Capacitación para servidores públicos y contratistas en

integridad, transparencia e implementación de estrategias en

conflictos de interésese en la Corporación

Eje 1. Paz Total y Derechos Humanos

Eje 5, Probidad, Etica e Identidad de

los publico.

Virtual o presencial Todo el personal

Capacitación para servidores públicos en temas como

Programas de Inclusión (Genero, discapacidad), Atención

Preferencial e incluyente

Eje 3. Mujeres, Inclusion y Diversidad

Eje 6. Habilidades y competencias 
Virtual o presencial Todo el personal

Capacitación en lenguaje de señas (Refuerzo nivel básico) Eje 2. Territorio, Vida y ambiente Virtual o presencial
Personal asistencial y 

Servicio al ciudadano

Capacitación en temáticas de Participación ciudadana
Eje 3. Mujeres, Inclusion y Diversidad

Eje 6. Habilidades y competencias 
Virtual o presencial Todo el personal

Seminario Taller “habilidades blandas”
Eje 3. Mujeres, Inclusion y Diversidad

Eje 6. Habilidades y competencias 
Virtual o presencial

Personal asistencial y 

de servicio al ciudadano

Curso de gestión de recaudo y rentas públicas, cobro

persuasivo, cobro coactivo, conciliación contable y financiera
Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial

Personal Profesional y 

Técnico 

Cursos técnicos específicos en normatividad ambiental y

tasas régimen sancionatorio y multas

Eje 4. Transformacion Digital y

Cibercultura 
Virtual o presencial SRCA Y DT¨S

Formulacion de Proyectos, Planeación, formulación y

seguimiento del Banco de Proyectos
Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial SPOT

Cambio Climatico 
Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  

Eje 6. Habilidades y competencias 
Virtual o presencial SRCA Y DT¨S

Fortalecimiento de habilidades de auditores internos -

Auditoría de Procesos
Eje 6. Habilidades y competencias Virtual o presencial Todo el personal
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Medidas de debida diligencia para la prevención de lavado

de activos y financiación del terrorismo
Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial

Of. Contratación, 

sistema integrado de 

gestión y control interno

Herramientas avanzadas de Excel para planeación y

seguimiento
Eje 6. Habilidades y competencias Virtual o presencial Todo el personal

POWER BI BASICO, INTERMEDIO Y AVANZADO. -

Geomática
Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial DT¨S - SPOT

Procesamiento Digital de Imágenes como herramienta para

la producción de orthofotos
Virtual o presencial DT¨S - SPOT

Actualización de la normatividad y parámetros técnicos en la

elaboración, reglamentación en el desarrollo y ejecución de

los POT’s

Eje 2. Territorio, Vida y ambiente 

Eje 6. Habilidades y competencias 
Virtual o presencial SPOT - SRCA Y DT¨S

Amenazas de Riesgo - parámetros y lineamientos de

Amenazas de Riesgo (AVR)
Eje 1. Paz Total y Derechos Humanos Virtual o presencial SPOT

Actualización en normatividad ambiental Eje 2. Territorio, Vida y ambiente  Virtual o presencial SRCA - DT¨S - SPOT

Retencion en la fuente, Exogenas y Presupuesto - CUIPO Eje 6. Habilidades y competencias Presencial SAF

Transparencia, anticorrupción o conflicto de interés Eje 6. Habilidades y competencias | Todo el personal

Preparación concurso de carrera adminstrativa Eje 6. Habilidades y competencias Virtual o presencial Todo el personal
Solcitar a la ESAP

importancia de la inclusión y el trato respetuoso hacia 

personas con discapacidad.

Lenguaje de señas para politica de discpacidad










